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GOBIERNO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 
ORDENANZA MUNICIPAL 

  N°  105   /   03 
 
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la siguiente 
Ordenanza: 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la gestión cultural e integral de ciudades patrimoniales y sitios arqueológicos y 
paleontológicos; y que se dá especial  énfasis en la identidad y turismo culturales a través del 
conocimiento del Derecho Nobiliario de la Genealogía y Heráldica e Historia de sus instituciones 
jurídicas a lo largo de sus etapas pre-hispánica, hispánica y republicana.    
 
Que, el II Congreso Iberoamericano de Ciencias Genealógicas y Heráldicas y XII Reunión 
Americana de Genealogía, es un evento Internacional realizado bajo el patrocinio de la UNESCO, 
el mismo que se realiza cada 2 años en diferentes continentes;  y este año se designó a Bolivia, 
en la cual se  honro con la sede  Sucre por ser Patrimonio Cultural y Capital  de Bolivia, además 
de  que  parte de la explicación académica, tiene origen en la Real Audiencia de Charcas. 
 
Que, el H. Concejo Municipal dispone de un Reglamento de Honores Condecoraciones, 
Distinciones Títulos y Preeminencias, donde esta determinado el grado y a quienes se debe 
realizar algún reconocimiento por el Gobierno Municipal.    
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE, en uso 
específico de sus atribuciones, 
 
DISPONE: 
   
Art.1° Otorgar el Título de “ Huéspedes Distinguidos” de la ciudad de Sucre a los destacados 

expositores del evento: 
 

Bernardo Biados       ARGENTINA 
Silvia Casazola Vargas      GUATEMALA 
José Miguel de la Cerda Merino     CHILE 
Maria Dolores  Duque de Estrada    ESPAÑA 
Joaquín A. Fernández Alfaro     COSTA RICA 
Rodrigo Fernández Castillo     COSTA RICA 
Javier Gómez de Olea y de Bustinza    ESPAÑA 
William L.  Loftrom      USA 
José Miguel de Mayoralgo y Lodo, Conde De los Acevedos  ESPAÑA 
Ramiro Ordóñez Jonama     GUATEMALA 
Mauricio Pérez Martínez      ECUADOR 
Ana Maria Presta      ARGENTINA 
Juan  Isidro Quesada      ARGENTINA 
Carmen Ruiz de Pardo      PERÚ 
George Ryskamp      USA 
Jaime  de Salazar y Achá     ESPAÑA 
Javier Sanchiz Ruiz       MEXICO 
Esther de Soaje Pinto      ARGENTINA 
Ernesto Agustín Spangenberg     ARGENTINA 
Juan José Villegas      ARGENTINA 
Francisco Luis de Yturbe y Bosch-Labrus   MÉXICO 
Fabio Rincón       COLOMBIA 
Rodrigo Emilio Fernández Castillo    COSTA RICA 

 Francisco Binayan Carmona     ARGENTINA 
 Francia Stacey Chiriboga de Valdivieso   ECUADOR 
 
Art. 2°   La entrega de la Copia autografiada de la presente disposición,   se efectuará en     
             Ceremonia especial y con las formalidades de  estilo el día Martes 2 de Septiembre 
             de 2003 a horas 11:00, en el Salón Rojo del Palacio Consistorial. 



Ord. 105 Exp. 246           Pag 2 de 2 
C.S. S.O. 97 
Dora B.,S 

 

 
Art. 3°   La  ejecución y  cumplimiento de la presente   Ordenanza,  queda a cargo  de  la   
              Alcaldesa Municipal de la Sección Capital Sucre. 
 
Regístrese, hágase saber y Cúmplase. 
 
 
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los un días del mes de 
Septiembre del año dos mil tres. 
 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez  
PRESIDENTE H.CONCEJO MUNICIPAL 

Sra. Mary Echenique Sánchez  
SECRETARIA H.CONCEJO MUNICIPAL 

 
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los dos del mes de 
Septiembre del año dos mil tres. 
 
 
 
 
 

Lic. Aydeé Nava Andrade 
ALCALDESA  MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 

 


